
 

     

 
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-02143-00 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

Visto el informe secretarial de 9 de noviembre de 2021, 

respecto del proceso en referencia, se requiere a la parte 

actora para que adelante las gestiones necesarias, en aras de 

surtir la notificación personal de los convocados, en los 

términos de los artículos 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, o del numeral 8 del decreto 806 de 2020, surtido 

lo cual, podrá darse continuación al trámite propio de este 

recurso extraordinario. 

 

La carga respectiva, en cabeza del extremo accionante, 

deberá ser satisfecha en el término de treinta días, so pena 

de aplicar el desistimiento tácito, según lo reglado en el 

artículo 317 del nuevo estatuto adjetivo civil.  

 

Notifíquese, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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